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II. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias
CORTES DE ARAGON
RESOWCION de la Presidencia de lBS Cortes de Aragón, de
30 de junio de 1987, por la que se acuerda integrar a una fun-
cionaria de estas Cortes en el Grupo y Clase de plllZll que se
mencione.

En cumplimiento de lo establecido en la DisposiCi6n Adicional
Primera del Estatuto de Personal y Régimen Interior de las Cor-
tes de Aragón, de 9 de febrero de 1987, y una vez presentada la
documentación pertinente, esta Presidencia ha resuelto integrar a
la funcionaria de estas Cortes Dña. María José Tomey García en
el Grupo y Clase de plaza que se expresa: Grupo C, Clase de pla-
za: Oficial.

Zaragoza, 30 de junio de 1987.
El Presidente de las Cortes,
ANlONIO EMBID IRUJO

652 ACUERDO de la Mesa de la Diputación Permanente de lBS
Cortes de Aragón de 2 de julio de 1987, por la que se eleVII
a definitivo el nombramiento de funcionaria de estBS Cortes
de Aragón.

De conformidad con lo establecido en la base décima de la con-
vocatoria de oposición para la provisión de una plaza de Ayudante
de Biblioteca y Archivo de las Cortes de Aragón, de 9 de junio
de 1986 (<<BoletínOficial de Aragón», núm. 61, de 18 de junio),
y una vez oído el informe del Letrado Mayor de la Cámara, la
Mesa de la Diputación Permanente de las Cortes de Aragón ha
acordado elevar a definitivo el nombramiento de funcionario de
las Cortes de Aragón, como Ayudante de Biblioteca y Archivo,
de Doña Ana María Gaspar Fuentes.

Zaragoza, 2 de julio de 1987.
El Presidente de las Cortes,
ANlONIO EMBID IRUJO

DEPARTAMENlO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

653 ORDEN de 17 de julio de 1987, del Departamento de Presidencia
y Relaciones lnstitucionales, por la que se resuelve la convocato-
ria para la provisión del puesto de Jefe del Servicio de Promoción
y Difusión lnstitucional.

. Yistas las so~icitudespr~sentadas a la convocatoria para la pro-
vIsión por el sistema de lIbre designación del puesto de Jefe del
Servicio de Pro~o~ión y Difusión Institucional, publicada por
orden ,de ,22de Jumo de ~98? (<<BoletínOficial de Aragón» del
22 de Jumo), vengo en adjudicar el puesto convocado al funcio-
nario que se indica:

Jefe del Servicio de Promoción y Difusión Institucional:
Don Jos.é,Luis Fandos ~Ufioz (DNI número 17.687.084).
En relaclOn al nombramiento, es de aplicación lo previsto en

el real decreto 1972/79, de 1 de junio.
Zaragoza, 17 de julio de 1987.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

ANDRES CUARTERO MORENO

b) Oposiciones y concursos
DEPARTAMENlO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

654 ORDEN de 15 de julio de 1987, del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucions/es, por la que se convOCllla
provisión de un puesto de trabajo VIIcsnte en el Departamento
de Economía y Hacienda.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacien-

da, se anuncia la convocatoria para la provisión, por el sistema
de libre designación, del siguiente puesto de trabajo, vacante en
la estructura orgánica del Departamento de Economía y Hacien-
da (Dirección General de Hacienda):

Denominación: Secretariola del Director General de Hacienda
(Acuerdo de la Diputación General de Aragón de 5 de marzo de
1986).

Nivel: 12 d/ex.
Localidad: Zaragoza.
Requisitos: Grupos C o D. Experiencia en Administración Fi-

nanciera.
Podrán optar a este puesto los funcionarios al servicio de la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón o de la Ad-
ministración del Estado que reúnan los requisitos indicados y tenga
consolidado o en vías de consolidación el grado personal que ha-
bilita para desempefiar el nivel del puesto que se convoca, sin per-
juicio de lo previsto en la disposición transitoria segunda del De-
creto 70/1987, de 9 de junio, de la Diputación General de Aragón.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, pu-
diendo declararse desierto si ninguno de los aspirantes reuniera,
a juicio del órgano seleccionador, la.cualificación idónea para su
desempefio.

Las solicitudes, acompafiadas de currículum vitae y de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos que se aleguen, se presenta-
rán en el Servicio de la Función Pública, a través del Registro Ge-
neral de la Diputación General de Aragón, o por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en el plazo de quince días a contar desde el siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Si en la resolución de la presente convocatoria fueran seleccio-
nados funcionarios no incorporados ya al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, será de aplica-
ción lo dispuesto en el Real Decreto 680/86, de 7 de marzo, para
los de la Administración del Estado.

Zaragoza, 15 de julio de 1987.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

ANDRES CUARTERO MORENO

RESOWCION de 14 de julio de 1987, del Instituto Aragonés
de Administración Públics, por la que se publicsla relación
de csndidatos admitidos y exduidos provisionslmente alas prue-
bas seJectiw PIII7Iingreso en el Cuerpo de Funcionarios Téc-
nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Orden
d.e 14 de m~yo.de 1987, del Departamento de Presidencia y Rela-
cIOnesInstltuclonales, por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir treinta y nueve plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-
nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, este Instituto Aragonés de Administración Pública, ha re-
suelto:

Primero.-Publicar la relación provisional de candidatos admi-
tidos a las pruebas selectivas citadas, que es la que figura como
anexo de la presente Resolución.

Segundo.-Publicar la relación provisional de excluidosa las mis-
mas.pruebas, que figura como anexo de esta Resolución, con ex-
presión de las causas de exclusión.

Thrcero.-Los opositores excluidos provisionalmente disponen
~e un plazo de di~z.días para subsanar los errores que hayan mo-
tIvado su no admiSión. En el escrito en el que se solicite la subsa-
nación, deberá constar junto al nombre y apellidos del solicitan-
te, el D.N.I.~así como ~l.número de registro que se les haya asignado
en la relaCión de solICitantes excluidos.

Zaragoza, 14 de julio de 1987.

La Directora del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

MARIA ANGELES GONZALEZ GARCIA
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RELACION DE SOLICITA~TES ADMITIDOS PKOVISIO~AL~[NrE CUERPO DE FUNCIONARIOS TECNICOS (3
GRUPO: INGENIEROS TECNICOS A(;HI(OLAS (Xl

N

PRIMER APELLIDO Sn¡UNi}O Af>ELL IDO NOMHRf II.N.l. ClAVE TURNO MODALIDAD IDIOMA EXENTOS-------------------- -------------------- -------------- ---------- --------- ------' -.--...-
HYCKA ESPINOSA HIGiJH A;HiFl 17.R59.118 80340 L f"
IÑiGO HAHTI N JUMI Ff'UA:~nC 17.íl69.773 B0277 L I
ITURRALDE NA VAR!lO IG'4ACIU 17.712.290 BOUR L I
JAIME SANCIfEl F[RNANDO 17.212.226 60297 l F
JIHE~EZ PE.lLlCl. R JOSr: J(iNJ\C 10 17.d6?~il27 B0309 L F
LAMARlilUE GUEr~R[RO JORGE AlITor~IO 1/.711.097 80325 L I
LAHPEREl AL O~ISO FeO. JAVI ríl 17 .1.13.'186 80362 L I
LAPlALA DE HARCll JOsr: ~'lli'H. L Z'I.0ilS.991 80328 L F
L1 GORRED ROMEO t-1. UH SAl.l 17.214.219 80343 l F
LITAGO LAVILLA JfStlS JAV I EI~ 16.1)07.010 80320 L I
LOZANO TOMAS CA¡(LOS M. 17.4.HJo~57 80322 L F
"ACUA MARTI NE1 H. HQSAHI0 B.L93.281 60295 L I
"AOORRAN LUPEZ LUIS J. 16.505.487 80289 L F
MANSO DE lUÑIGA GONZAL( 1 LUIS 17.d68.Z24 80293 L I
MARCO GIL l'fDIW JfSlJS 17.869.915 80296 L F
MART I LUCIA ANA CRIST/ riA 17.437 .063 80283 L I
MARTI N CiOYENI\ l'>ABEt: 15.S4~.02.5 80326 L J
MELE••00 dUENO '1. ISABEL 17 .H6.2 10 80363 L J
"ICOUU HONCLUS ANTONIO 71.1'l3.273 80137 L f
MIGUEL ~ONZON JOAIHlJ ,., 1l.131>.190 80299 L I '-J
MIGUEL H¡)RENO AGIl51 Ir: D[ 19.343.60'Z 80360 L F 5:"ONEO l!UZMAL JUAN CAKLO"; 72.432.478 I 80303 .L F
MORENO A!~fLLANO VI erol< CESAI! 2/•• 335.406 B0374 L r 00

MORENO NAHAR~O 'leXo': I CA 6.98i1.863 80375 L F eaMUR QU IBIJS 'H: RNI\RI.lO 18.017.537· 80311 t. f (Xl
MURILLO LAN(jA¡~ I U HA~IA PIL,\.( 1/.709.696 80304 l F '-J
NAVAL SALAS !~A~IA ••••"O!vll\ 13.005.521 60332 L F
ORTHI CA+3ALt [ ANOI(lS 41>.114.192 B0376 L F
ORTll ~••\ SCHt'l F.l (.1,,, 17.!iS9.115 60 Z 13 l F
PASCUAL A"4Dwrc:¡ VI (TOk J,.,c;r 17 • 71 ll. 2 SO B0367 l F
PASCUAL SA!l:HMU' ElI NO SAIHI"CI) 1~.191.698 80302 l ,
PERA HARCOS '1. F.N(AI(;~A( I UN lS .111".lRl B0305 -L F
PEREZ BESCO'> l)A~ JEL 17.1'» 5.144 80314 L F
PERJOAÑEl VICEIHf '11 ~IIFL ANGf.l UI.4U.045 803 7l l F
PUE YO LOSILLA 'l. ~fAmll la.014.575 80351 L F
IUILEl LOPf:l JOSr.. Feo. 17.717.468 BOna L I
RODRIGO ESTEVA,., ANTpt:IO M. 17.15:j.SZl 80287 L F
RODRIGUEZ BENEOICTO CA,lLOS AR TURO 13.009.935 B03SS L F
ROS Mf)WfHO LUIS Et~ILIO 1.11 o. 763' 80n2 L I
ROSEL VI\LlF.JO JOSE LU I Cj 17.143.061 80364 L F
RU81RA ESTE/IAN "IAIWEL 18.'+19.652 80372 L F
RUFA S flOLEA C05tlE 17.'194.530 B0298 L F
RUIZ SANCIIEZ FfU X 50.1\90.250 80344 L F
SALJ DO CAS TE:.LLANOS MI.GFl S.6o~5.492 80315 L I
SANCHEZ SANOOVAL M. CAI~"'['-I 16.791.93Z 80300 L F
SANCHO SASCHI) sr. RAF If\ 1;~.414.155 80371 L F,
SANJOAIilUIN 10LO:>l HO. J(I,:>I' 17.217.117 80341 L f

'-Jea
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PRIMER APfLLIDO SEGtlNDO APELLIDO /;0 :'li>il [ !). ,'J. I • CLAVE TURNO MODALIDAD IDIOHA EXENTOS-------------------- -------------------- -- .•----------- ---------- --------- -------
SANTANDER S AllCllt) CA'lMfLO 11.155.610 ,80301 L I
SEDIlES USTE.NO M. CRUZ 17.162.021 80345 L I
SERRANO GONZAL 1) Jf~U5 17. %1.1>49 80365 L f
SERRATS SUAHEZ F(). JAVIC;¡ 14.953.094 80278 L I
SIHON CAMEO JA VI ER 25.132.776 80291 L I
SIN IMAl H.< ElENA 17.%5.467 80333 L f
SD8REV lELA C[U~A ~1. ISABEL 17.152.'183 80329 L f
SORIA UHAflGA ~'1• CAH"'f~1 7S.()7f,.~8ó '80369 L f
TARRAGONA HOGA ¡lOSA "'AlnA 71!• 066.963 80282 L f
VALLES IHIfW Al 11.\ in A CRUl 17.216.'>50 80285 L f
VAQUERO lOCO VI (TOfilO '1.265.1119 B0349 L f
VILAS AV[NTI N JUAN ANTONIO 18.003.532 80290 L f

RELACION DE SOLICITANTES EXCLUIDOS PROVISIO;'AL:'ErHE
GRUPO: INGEN1E~OS TECNICO~ AGNICOLAS

CUERPO DE FUNCIONARIOS TECNh':os

-------------------- -------------------- -------------- ----------

o
O
00

PRI MER APELLIDO

ESTERAS
LANGA
SIHON

SEGUNDO APELLIDO

SAINl
SANl
RUIHO

rl AC IDO
HUISA
JOSE ANTONIO

D • 111. l.

73 • O47.231
17.861.812
13.4Z5~254

MOTIVOS DE EXCLUSION-----------------------------------
NO CONSTAR EL IDIOMA.
NO TENER CUMPLIDOS 18 AÑOS.
NO CONSTM EL IDIOMA.

CUVE
80381
80310

, 10380
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GRUPO: INGENIEROS TECNICOS FORESTALES
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PRIHER APELLIDO SEGUNDO APELLI DO -~CMHRf O.N.T. <llAVE TURNO MODALIDAD IDIOMA EXENTOS-------------------- -------------------- -------------- ---------- --------- -------ALONSO YANGUAS JOSE f1LAS 1.075.')87 80064 L 1ALVAREZ IWBIO flAFAU 2t:.670.112 S0060 L F
FfRRER DE LA ROSA LOfHN1O 17.'J9?_H,S 80061 L F
GOHEl 11AHTI~~ '~o\,lIANO 3.41, 0.]7 2 80058 L 1MAR-TIN THE"IOH 'lIGUfl 17.~46.305 r062 L F
MOHPEL BAYO Jf SllS 1!{.I,04.374 0059 L F
PUEYO PIEOf~AFTTA JO'j[ ¡\f,(;U l'.70/,.:S34 0063 L F

RELACION DE SOLICITANTES EXCLUIDOS PR0VISIONALMfNTE
GRUPO: INGENIEROS TECNICOS FQIlESTALES
PRIMER APELLI~O SEGUNDO APELLIDD NnM~RE D.N.I.
CARRERAS DE BERGARECHE JOSE LUIS 5.373.976

CUERPO DE FUNCIONARIOS lECHICOS

MOTIVOS DE EXCLUSION CLAVE-------------------------------~--- -~---NO INGRESAR DERECHOS DE EXAMEN. 80057

00
O



N
00
O
IDE,~
z

RELACION DE SOLICITANTES AO~ITIDOS PROVI~IO~AL~f.~Tr
GRUPO:. INGENIERO T¿CNICO DE MIhA~ r.OERPO DE FUNCIONARIOS T[CHICOS

NO
00

~RIHER APELLIDO SEGU~DO APELLIDO NOMdRE D.N.I.-------------------- -------------------- -------------- ----------SAN JOSE CEHCENAOO F. JAVIEH 18.403.631
TOR~[ANO ARMENGOL ROSA MARIA 39.ZH1.287

CLAVE
80001
80002

TURNO "OOALIOAO IDI.MA EXE"'OI--------- ---.--'~~-L ,
L F



RfLACION DE SOLICITANTES Ai)f'lTlilOS P¡WVISI'lNAHEt.TE
GRUPC: INGENIEROS rEC~ICUS I~DUSrHIALES

CUERPQ DE FUNCJQ~ARIOS TECNICOS

Z
e-
3
CD
(3
(X)
N

PRIMER APELLIDO SF.GUN()O APELLI DO NOMB,;r: n. i~.1 • í~~~~TURNO MODALIDAD IDIOMA EXEfHOS-------------------- -------------------- ---"'---------- ---------- --------- ------ ------.FANDOS MUÑOl "'AR(~ARITA 17.870.603 80012 L I
60MEZ MARTINfl ílENEDICTO A. H.J77.449 r" L I
JIHENEZ MIJRE'~O IúNACIIJ 17.867.6119 0010 l I
HAR e o LAlf!H3A FOUARDO 17.180.49l 0014 l I
MARTINEZ C 1 BllI AN AUIllHO 17.220 •.156 0015 L F
HElERO HAIHI"lEl VOLANIlA 17.!HO.<i91 0003 l F
MOSTAJO HYIRA SERGIO 17.202.72.3 80001 L F
SANTODOHINGO SOLANA I4AllGAR I T" 2~.131.267 '0004 l I
SARVISE NASARIH ffAI1IRO 17.891.1125 1'005 l I
SUAREZ rSPANOL JOSE LUIS 17.1155.324 0011 L F
ZORZANO HARTI tlE l CNíUQUE 16.528.659 0006 L F

RElACION DE SOLlCITANTfS F:<CUJIDOS PllOVI5IOFALI'EtdL
GRUPC: INGENIEROS TECNICOS IN!lUSIHII<LES

CUERPO DE FUNCIONARIOS TEC~JCD5

PRIMER APELLJI)O

LISA
LUZON

SEGUNDO APELLIDO

PANO
UENEDICTO

N MBFE

W~IANO
11 GlJH MlfiEL

D. I~.I •

B.191.653
17 .184.372

MOTIVOS U~ EXCLUSION-------------------------------~--NO CONSTAR EL 1010HA.
NO TENER CUHfLIDOS 18 AÑOS.

CLAVE'
BII008
BOOO.9

(X)

ow



N
ex>
O
Q5 RELACION DE SOLICITANTES AOHITIOOS PROVISIONALHE~TE CUERPO DE FUNCIONARIOS TECNICOS
E GRUPO: APAREJAoorH,S O AK(~UITECTOS TECNICO~,

'::1
Z

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APEUIOO 'JM1HRE D.N.I. ClAVE TURNO MODALIDAD IDIOMA EXENTOS-------------------- -------------------- --------------- ---------~ --------- ---..---ABRIL SA />lCliO F-LENA 18.411'~4i B0261 L I
BENTUE ANOQElJ LUIS 40.376. 7 B0265 L F
6ERDEJO ALONSO AGUSTU: 29.0il7.81 BOO51 L F
CACHO SALlCIO Pf [)fW J. fieL 17;156.48 60040 L F
CEGOÑINO CAlO JOSf HAHON U\ .161.190 B0270 L F
CELAYA MORf"lO ANGEL LUIS 31.367.108 80269 L F
CRESPO (;()NlALVil 111 GllFl [ . B.416.171 60260 L IESCARIO Gf~AC10\ FCO. J¡lVIell 40.1'\24•.39 ' 80056 L IFRANC[S ~l()l)in (;0 FI://NAN[;() 17.6n.13$ 8004'5 L F
FRANCH A,l"U(,A J05E Ardorllll 17 .¡';3!\.07~ B0052 L F
GARRABElLA PllYAL El E ~¡A ]S .1115.69ll 80272 l F
GAYARRE lOPE HO. JAVlf~ 16.956.070 60041 L F $
GIMENO PORTUW JOSE NAHIA 37.655.068 60259 L I
JARNE VINACUA AtHiEl 1'1.157.861 80212 L F
LALUElA COSCllLl UElA JESIJS s. n.187.93i 60045 L iMAINAR BER;l/Aí) 111GUEl 17.154.28 80048 L
MARCO RAMOS HA!\[A P Il A!l 17.126.49 80256 R I
HAIH INEZ FEH~A~lDEZ :1. [h~ACtJlA!)A 16. 5Z1. 738 60268 L F
MARTlNEl J[l1fNEl A.'/TO"IO 17.~611.857 60049 L F

r-- MARTINEZ HAGAllOr.: CAHlOS A. 17.~O8.94l B0047 l F
ex> "ONTORIO llaMAN JOSE LUIS 17.167.06f B0044 L F
O) NAVARRO (jONlAlEZ JUAI)U I(\¡ 17.H5.86. BOO53 L F
,Q NAVARRO HOS MANUFl r-~• 17 .695.99 ROZ57 L F

PASlOS GAllCIA LUISA LJt: .l.43.5.0n 80Z67 L F::1 PEREZ MUENOF l FE IlNAUf)') 17 •866.745 80050 L Fr-- PUY PEREZ EDUARil(, 1:~.016.496 B0054 l I
RUIZ VEGA LUIS Ai\T(H:JO 17.206.035 80046 'L F
SAHARANCH CfRDA AfHURO J"j. 2S.U5.05! R0055 L F
SANCHEZ P[REl OO'~If'<GO'1. 13.413.11 R026Z L ISANZ JULVE I'ILAH 17 .210.97, 80042 L F
SAZ (ASAIlO J05E LUIS 17.870.348 80258 L F
SOLER lSC!HCIIE /1. H.RI SA 18.416.651 60263 l F
SORIANO PAOL.A !t. ANhElCS 111.41~.436 60264 L F

RELACI0N DE SOLICITANTES EXCLUIDOS PllOVISloNALMENTE
GRUPO: ~PAREJADORES o ARQUITECTOS lECN[CCS CUERPO DE' FUNCIONARIOS TECNICas

-------------------- -------------------- -------------- ----------

"""o
ex>

PR1 HER APElllllO
AL 8 IZ U
CODES
FORCADA
ZARZUELO

SEGUNDO APELLIOO
AflHEOIE A
GOMEl
ESTRADERA
AIHlAL

NO'1BI<[

tll\~IANO
CIU S TOllAl
JOA0UII':
CARLOS

O.N.I.
7Z.64Z.933
n.18~.483
40.859.936
17.216.878

MOTIVOS: DE ~XCLUSION
--------------------------------.-NO INGRESAR DERECHOS DE EXAMEN.
FALTA LA FIRMA DEL INTERESADO.

VARIOS MOTIVOS.
PRESENTADA FUERA DE PLAZO.

CLAVE
80382
80Z66
80383
8027.1



Z
e-
3
IDa
co
'"

RELACION DE SOLICITANTES AO~ITIDOS PROVISIONALME~TE CUERPO DE FUNCIONARIOS TECHICOSGRUPO: INGENIEROS TEC~ICOS DE ORRAS PUBLICAS
PRIHER APELL IDO SEGU~mO APELlI DO NO~BRE O.N.I. CLAVE TURNO "OOALIDAD IDIOMA EXEtnOS-------------------- -------------------- -------------- ---------- ----- --------- -------ALONSO ZUAlO JOSE LUIS 13.046.228 B0022 L FANORES GIL PABLO 17.203.604 80020 L FANTo.tl CAMAR_ERO FELIX 13.099. n2 B0034 L FCAItPOS PEREZ LUIS ENRIQUE 3.397.660· 80019 L Fc:At~~ES SANCHEZ DANIEL 16.238.636 8llZ5 L ICLA VER BORREGA RAFAEL 6.993.739 80037. L FCUADRADO GIL FCO. JAVIER 15.085.266 B0035 L FGARCIA lOPEl JAVIER 18.418.477 80029 L F60!1El CEREZO JOSE AMORES 21.410.827 B0018 l FGO!1El C.OMEZ CANOIDO 50.044.360 80030 L IGO,.ZALEl VIllA TOMAS 50.701.267 80023 l IHERHOSIllA HO RENO RAFAEL 71.245.387 80021 l FJUAREZ PODIO SERGIO 5.131.366 BOO31 l F -..¡
I1ARTIH HARTINEZ CARLOS 13.100.351 B0023 L I s:MOYA ALONSO JUAN CARLOS 18.419.827 B0032 L F o'PAOILLA GIL SANTIAGO 13.104.517 80017 L FpARDO BLANCO FEDERICO 13.101.043 80024 L F <OPEREZ MARTlN JUAN JOSE 13.093.~36 B0033 l F co-..¡puno MONREAL GONZALO 781.Z5i 80016 L I
TElXO H1LA6RO YALERO 17.698.5'68 80438 t 1

RELACION DE SOLICITANTES EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE
GRUPC: I~C.ENIEROS TECHICOS DE OBRAS PUBLICAS CUERPO DE FUNCIONARIOS TEC~ICOS

-------------------- -------------------- -------------- ----------PRI HER APELLIDO
ARIlOYO
ARROYO
GUTl ERREl
QUEVEDC

SEGUtlOO APEllIDO
lOPEl
lOPEZ
ALONSO
REBOLLO

N0I18R[

CRESCfNC IA
INOCF.tiCIO
ARSENIO F.
SE RVUlO

D.l/.I.

13.051.391
13.073.6ilO

6.H 7.294
71.255.136

MOTIVOS DE EXCLUSIO~-----------------------------------NO I~GRESAR DERECHOS DE EXA~~N.
NO INGRESAR DERECHOS DE EXAMfN.

VARIOS MOTIVOS.
NO TENER CUHPllnos 18 AÑOS.

CLAVE
80027
60026
80039
80036

coo
01



N
c:o
O
(¡¡
E

'::J HflAClCN DE SOLICITANTES AflMIT10US l'iWv¡CdO:¡ 'U'['HF CUERPO DE FUNCIONARIOS TECNICOSZ
GRUPO: TECNICOS DE GE 5 T I o:-

PRIt1ER APELLIDO SEGUNIHl A"EU IDO ~il"IWF I).~¡.I. CLAVE TURNO MODALIDAD IOIOHA EXENTOS-------------------- -------------------- -- ----------- ---------- --------- -------
ABAD RUIZ AU';,OHA 1'J.015.la8 80246 L I
A8AOIA cunA JII ~IER 18.016.720 80HO L F
AOAN SOMARRI9A ',1. I SAtH:L 18.41H.555 80072 L I
AGlJERAS ALLENl>f PALOMA A. 17.200.544 80154 L F
AISA GIL M. CRUl· 12 .963.070 80221 L F
USA MILA FERNANOO 35.036.502 80075 L I
ALCAINE GRAU HAIUA JIl5E 17.20.063 80169 L F
ALEG~E ARDID LEONOR 18.414.S03 80157 L F
AllUE 1I[l'~A,) .•.,. 1[ HE S" }g.008.670 80209 l F
A1I1ENDARIZ SHZ JULIO 16.'>14.187 80095 l I
AlONSO LEOESMA CAI~lOS 73.077 .048 80186 l F
ANADON GAHCIA ANA ISAtlH 17.713.509 80079 l I
AMORES GARCI" H. FNR H.lUE TA 17.205.097 80193 l F
AHDREU LOPE AOOtlAC I O!~ 17.201.507 80218 R "APERTE f>OtH t~G\I[l MILAGROS 11.690.984 B0158 l F
ARANOA AUS::W)N GL OR I A 17 .706.575 B0069 l F
ARl.fAGA PUENTE ,,'HONIO 13.159.058 B0191 l F
ASENSIO !lFlANCIIE "'ANun 17.200.921 80104 l Fr-- AUllO ALDUNAT!: M. TlllNln,[) 50.591.129 80211 L Ic:o .

(j) AVllES SANCHf l BENITO 27.431.737 B0178 l F
AZNAR II ZAU.>E r1ANU[L Fe (J. 17 .860.284 BOI03 l ,

,2 8ARlEYCORN COlLlNS I{AiWfL 46.218.081 B0252 l I2 BATAllA BEIlNA"IDEZ AI~A MARIA 25.143.911 B0067 l F
r-- BEl TRAN LAZAllO :'1. CARMEN 17.150.226 B0093 L F

BENEDI lOPEl ANA MARIA 2~.132.")89 80121 l I
BENEOICTO ARMENGOL FERNANDO 17.144.876 80136 l F
BERyUA OTIN ANA BLANCA 18.162.158 80167 l F
BERTOllN AGUADO JOSE 18.020.518 80208 L F
BERTRAN GI f1FEfl!lU¡ ¡)AlllA 39. H9.403 80125 L I
BlASCO ALVM~ED() CARMEN 17 .853.1\ 38 80233 l F
BLA SCO FAJAlWO '1ANlJFLA 73.096.446 80189 l F
808ADlllA C [TOLEIl LUIS 17.702.538 80097 l I
BORGE BAILO M. CRlSTI'.i" 17 .215.125 80tl1 L F
80RRA POMf.DA JESIJS H¡¡~:M;')O 17.86".821 80201 l F
8RAULl o ALASTi)[Y FER;iANDO ·17.202.553 80102 L F
8RUN BRUN :-\. SOLEDAD 17 .431.615 80229 L I
BURBANO GARCJ A C,LOH lA lR.828.363 80070 L F
CADENA MOlOrA FCO. JAV 1 [;< 17.710.214 80242 l F
CAJAl PUEYO i'1ARIA DOLORES 18.158.176 B0243 l I
CAlAVIA IWIl '1AH lA H:·¡CSA 17.843.358 80235 L I
CAL LEJA YANGUAS f.5t'ERALDA B.010.165 80130 l F
CASALE GIL ANA MARIA 23.690.815 60098 L I
CASANOVA AlJflED H. H[HUiJF') 17.149.195 80094 L F
CASERO BUS TI '·Il A '1. :H I\(!. 1)[ ~) 17.204.307 60073 L I
CASTRO F EH'~AJJ[ l M. VAL VIIN!. ;<.\ 17.214.986 60171 L I
CEORIAN GONlALU JF 5"~. Al. '¡l ;¡1) 17.126. -sa7 80253 ·L F
CERRADA IHLL ViCTOI<IA L. 11.715.426 80131 L I

<D
o
c:o



RELA(ICN DE SOLI(lTMITES Af)~ITIDOS PROVIS/!)"i.\U·OTf
GRUPO: TE(NI(OS DE GESTIUN

CUERPO OE FUNCIONARIOS TECNICOS

Z
e-
3coa
00
N

TURNO MODALIDAD IDIOHA EXENTOSPRIME/¡ APEllIDO--------------------
(IR lA
elA YERO
(O
DI El
DOMINGO
ECUBE
ESCALONA
ESCRIBANO
ESCURA
ES61Ulll~
ESTEYE
EIPELET A
FACIFACI ",
FARJAS
FERN ••NDEl
FERRER
FONTECHA
FUSH'RO
GARCIA
GAI~CIA
GARCIA
GA~CIA
GIL
GIL
GIL
GIL AlBERT
GIHENEl
GIMEI'W
GONIAlfl
GONlALEI
GONIAlEI
GONlAlVO
GRAC lA •
GRACIA
GRACIA
GRASA
GRASA
GRASA"
GUERRERO
HERRERO
HUERTA
HYCKA
HYCU
INSA
Jll'ffHO
JUAREZ

SEGUNDO AI'[LLIOO
AL[JM¡CR(
GALOFf~E
RUIl
GONZAL r.z
f<OI1ANCr
~lEDICO
OHCi\O
SANCHFl
POLO
ESPINOSA
SA:\fW'1A
FE f(,¡ M.¡f) E1
GONZALEZ
LUCIA
B.\LLfS TER
PEREl
DUfOL
AHIINlUf-,IA
SALVA[)O'~
AGUADIl
GOrlU
L fI 5I1r'¡" 'i
1'1A VAL
E SI'l "'0 S A
f A N T OV A
RE I':A"T 1 NU
Gil HCl A
1(\ A,~[l
SUPlAS
BARDAVIO
BElLO
GOMEl
Ii3ARI{A
OUENO
FE DEHI O
SALINAS
lit: RNUl·S
GR A'CIA
S\)t'ER
TUfl~10
liiA';¡El
MUNIESA
ESPIN')SA
ESPINOSA
lAFUEiHE
LASClnz
GRACIA

p:HS(llA
MANUlI,
JJ\ VI (1'
'lIGtlE.l ANGEL
AGUSTlt;
IILEJO
CAiWLINA
JOSE
(jf 1;/. rw~o V.
tlAiUA f>rlA¡{
ANGEl A.
',l. lUI SA
P I lMI
I'ILAP
Josr: 'tAPIA
MAlnA PILA'?
VI Rli 1t;J A
:1AHrA PII.,\r¡
'1. (,\I.'/';[ ~
'lO:a ~)rhll AT
:IA'O 1\ I,)A'I! I
,'l. VH,U.f 5
'1/ Nur L
~'. (1\I;I'lil.

'-1ONT~lH¡<I\ 1
JOSF ~'A!n 1\
'l. 1SMnl
'1. ASUliCro:¡
'M'lIA CMi:IU;
;1[ GIIH 1\'~GFl
P IlA!i
~'. AVORACI()N
NAIHA C.-\lll"[!\
~AHIA PILAR
JOS[ A"GEl
JtJMI CARlO!;
!{OSA I1AilJA

, CONCU)Cr\)~{ ,
J'l) SE ,
:1. ASU!liCIOH
:-l. f~Pl.:i~.v,'lA
CONCf.PC[':IN
:~AllIA G.
PAlIl"A
( A'~Mf.l O
11A iU A, l' I L MI L.
HO. JAVJ[:l

: • ';. 1 •

17.437.379
U .148.410
17.112.a49
10.046.t~57
17.69(,.147,
45.415.3,H
17.213.341
17. ~t>B.258
1.').lt!(¡.l49
17.711>.263
17.707.21\'1
2,.1-'1.366
17 .146 .;~49
17.?!l.592
17.200.536
17.102.2'\1
17.ii,S3.763
17.197.S42
17 • .?02.165
17.4'15.193
11>.515.636
,> ~ • In •l.H
17• ,;6..,.926
17.716.270
11\.011.1l54
ló.793.1l6
17 .,~61•• 471
17.704.:1115
17.700.404
17.0B.no
18.41~.801
16.504.'H6
17.699.398
17.217.658
17.ii71./l0fl
17./S68,905
1~.01".720
1~.Il!O .• 090'
1'1.012.096
25.147.544
34.903.378
17.g31.98l
17.1511.172
17.149.1104
17.079.178
17 • Mil .234
17.2]3.'374

~

'.l."AYE-1----
,0091
0083

60219
80168
nOl08¡0239

0198
. ;0122

0228
~0224
80119
80115boos4
!,0.132

Oll8
0176

~..0156
80124
80100
80205
S0207
80123
90146
80111
80127
B0078
~0254
/10099
80236
80173
80255
80172
80137
80071
80217
8015'0
B0245
80112
80126
B0241
B0144
B0180
80149
80187
80135
B0077
80151

1/.
L
l
L
l
R
l
l
l
l
l
l
l
L
1
1
L
L
l
l
L
L
l
l
L
l
ti
(
1
1
L
L
l
1-
l
l
L
!. •
L
l
L
l
l
l
R
L
L

F
F
1
F
I
1
F
F
F
F
F
I
A
1
F
F
1
A
F
1
I
1
F
I
F
F
1
F
F
1
I
F
F
F
F
F
F
1
1
I
F
F
F
F
F
F
F

--------
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RELACION DE SOllC IT ANTES ADM ITI DOS PR()VI510NALME~TE CUERPO DE FUNC I QNARIOS TECNICOSE.;:, GRUPO: TECHICOS I)E GESTION
Z .

PRIMER APEl L: mo SEGUNUO APHU DO N{)i~Bi.l D.U.I. CLAVE TUHNO MODALIDAD IDIOMA EX:ENTOS
I-------------------- -------------------- ____."'-1--------- ~;~~~~~;il --------- -..- •..•..

LABARTA DENA MARIr JIJSE 80128 t F
LAFUENTE MUÑOl H. ¡'-'EllA 25.131.169 80226 L F
lAFUENTE MUÑOl r1. [~GEt~11\ 25.131.168 ~0221 L F
LAHOZ SALAS MA,H~ ALICIA 17.130.082 80164 1, I
LAHUERTA BERGf.S ..,. A~U"'C1!)t>¡ 17.712.321 80214 L I
LAJUSTICIA LO/~GAS r1ARI1\ JESUS 73.067.011 .80085 ·L I
LATORRE SANSANS ALFR1DO 17.16il·01t 80109 L I

'LALARO VALLEJO LUIS 16.794.01 80249 L F
lEDESMA COSCOL IN tH Gtl[L Mj(jEL 17.365.468 80092 L F
LONG ARES FELIPE MA¡(IA PILA:~ 79.081\.597 80223 L I
lONG ARES LATORi~[ r~A NlJEL A. 17.161.507 80225 L F
lOPEl CONSTANTE JOS( ANTlltJ) O 1/.159.048 80230 L I
LOPEZ HAIHP.IEI ROSA 17.696."558 80105 L F
LORDA SA NCHE l JESúS 17.3"1I.02~ 800116 l I
HADRE ARGUn A NARI¡\NO 17.807.35 80250 L F
HAIDAGAN SALA13fFHI CONCEPCIn/; 7?56i.\.798 80181 L I
HARIN LA eORO A ANA (HISTIQi\ 29.03fi.152 80115 L I
MARIO~ flUEN MA inA PILAll 17.15~.126 80082 L F
HAR RUEDo ESPEJ~ LUIS 17.710.888 80177 L Fr-- MARTELES fRANC[S 111'1 11I A PILAH 17.217.998 80155 L Fco

C1l HARTI N ALDECílA ~ii\ In A PILAII 1l.183.1719 80081 L I
MARTIN BELLMtJI\T JOSL 111.414•.139 80202 l I

.Q HARTIN TEUNOS (ONU: 1'( 1()~. 17.851:.954 80251 L A
2- MART INEl BAÑOll\S JOS[ LUIS 39.3,)~.007 80145 L F
r-- MATA MATA iiAHIA P IL!lit <" •• 425.473 80161 L F

MATUTE MOHENO SA GIl!,:n f) ti. 16.7'J6.57Z . 80143 L F
HELE"lDEZ (,A SCO\'l ~.r<"Hr~ 17 .147.870 80159 l A
MINGUILLON FRANCO :1,\1\ I ~ PIL.\i{ 17.4H.7~a 80116 L I
HIRABAL Utl[lli\ '1. i\rIG FU: ~:. l7.865.2,1 80068 l F
MIRANDA IWIZ il[ GOIWEJU[U C"IILOS 17.71a.501 80089 L F
Hall NERO P 0< [l f1ARIA fl.I:"1 i\ 1<1.012.084 80129 L F
HONG E AllRUfA T JOSE HIGUfL 25.Hl.132 80204 L I
MORALES AlIAI) 1'(0. JAVI l :l 73.076.955 801H L F
MORALES HA R HIA MI: HCF.Of5 17.453 •399 B0232 L F:
MOZOrA BERNAO HAIIIA LUIS;\ 17.8~O.6:5 80222 L F
MU';¡OZ ANURES JOSf. IGNACIO 17.865.1 8 80106 L F
HUR FERRER A:-lA ~~ARIA 17.193.513 801-52 L F
MUR TORllEC ILLA JO:;( ~'A'n A 73.191.383 80194 l F
NAVARRO ~ER"lAL MA¡l/ A (AH ':F'. 17.700.082 60088 L F
NAVARRO CALLAVE JOSE A!I;llHlIr. 17.206.363 80139 L F
NAVARRO MIRAVdE CAH;'lP¡ 17.1'42.691 80153 L F
NAVARHO PL lJ~fO J05f. MA;~'lI'L 1'\.412.561 80203 L F
NAVARRO ROYO ilAI'lI A P IL A:~ 35.046.350 80237 L F
NOGUERO SAHASA lOHU:Z.ll J. B.017 .162 !tOllO L F
OCHOA I!OiHEL ANO JO::iE LUIS 18.002.550 B02B l F
OLIVAN GI~[NEZ I~AH 1 A 1/.144.(.09 80190 L F
OLONA ¡¡LAS(O e A IHl[tj 11.<'12.9113 80231 L ,

ex>o
ex>



RELACION.DE SOLICITANTES AD~ITInOS r~OVISIorALHE~TL
GRUPO: TECNICOS Dl GESTION

CIOERPO DE FlUNCIONARIOSTECNICOS

Z
e-
3
Cll
(3
(Xl
N

PRI HER APELLIDO

OSE IRA
PALACIN
PALACICS
PEI~ONA
PEIRONA
PELLEJERO
PElLICER
PEij ALOSA
PERAL lA
PINA
PRADILlA
PUEfnOlAS
PuvIIElO
RAM ¡'REZ
,RIVERA
ROIGE
ROMAN
ROHEO
ROYO
RUIZ
SABATER
SABROSO
SAINZ
SALAS
SALINAS
SALVADOR
SAMPER
SAN ROHAN
SANCHO
SANTOS
SANZ
SAURA
SEARA
SUSIN
TI RADO
TORRES
TORRES
TORRES
TURON
U81ERGO
VELA
VElA
VERA
VILLARROYA
VIU
VIVANCO
VIZARRAGA

SEGUNDO APELLIDO

BAlilUUW
VICIOSO
GlJEllflE RO
CALONúE
POLO
MARCO
HARlilllETA
flOY
CANUDO
CATALAN
Oll VAN
SANl
GIU
,AAIHIN
LOPEl
COLAS
CUART(fW
MARTlN
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1I1. Otras disposiciones y acuerdos

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 15? de la Or-
den de 23 de junio de 1987,del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Montes, por la que se fijan los períodos hábiles, las ve-
das y las reglamentaciones para el ejercicio de la caza durante la
campaña 1987-1988en el territorio de Aragón, y vista la propues-
ta del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes de
Thrue1y el informe del Servicio de Conservación del Medio Natu-
ral, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Caza del ciervo a rececho para trofeo en la Reserva
Nacional de Caza Montes Universales.

1. Período hábil: Desde el dia 23 de septiembre hasta el dia
15 de octubre, amos incluídos.

2. Número y distribución de los permisos: Un total de 9 per-
misos, de los que 3 son para cazadores nacionales y extranjeros
residentes, 1 para cazadores extranjeros y 4 para la propiedad.

Previo informe favorable de la Dirección General de Produc-
ción Agraria, relativo a la solicitud de calificación como Agrupa-
ción de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972 de 22 de
julio, formulada por la Cooperativa del Campo «Cerealista Ri-
guel, Sdad. Coop. Ltda.» de Santa Anastasia -Ejea de los
Cabal1eros- (Zaragoza), y habiéndose cumplido todos los requi-
sitos previstos en el Decreto 1.951/1973,de 26 de julio; en el Real
Decreto 2.155/1985 de 23 de octubre y en sus disposiciones com-
plementarias, este Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes, de acuerdo con las competencias transferidas en esta Ma-
teria por el Real Decreto 3.136/1982 de 24 de julio, ha tenido a
bien disponer:

Primero. Conceder la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de acuerdo con el régimen establecido en
la Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa del Campo.«Ce-
realista Riguel Sdad. Coop. Ltda.» de Santa Anastasia -Ejea de'
los Caballeros- (Zaragoza).

Segundo. La calificación previa se otorga para el grupo de pro-
ductos: «Cereales».

'lercero.El ámbito geográfico de actuación de la entidad como
Agrupación de Productores Agrarios, comprende los barrios de
Bardena, El Bayo, Pinsoro, Santa Anastasia y Valareña, pertene-
cientes al término de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

euárto. De acuerdo con el Real Decreto de 1hmsferencias ya
citado, en lo referente al apartado C), punto d), esta «Califica-
ción Previa» deberá ser ratificada por el Ministerio de Agricultu-
ra Pesca y Alimentación, para obtener los beneficios y ayudas
q~e la legislación determina, asi como la inclusión en el Registro
Especial de A.P.A. del citado Ministerio.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor una vez haya sido
ratificada por el M.A.P.A. en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Zaragoza, 3 de julio de 1987.
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DEPAKl'AMENlO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES
ORDEN de 3 de julio de 1987, del DepartlUlJento de Agrieul-
tUI7I,GIlnadetla y Montes, por la que se otorga la calificación
preria como Agrupación de Productores Agnlrios, acogida a
IR úy 29/1972 de 22 de julio ala Cooperati"" del Campo <<Ceo
mtlista Niquel, Sociedad Coopenlti"" limitadJI» de SantJJAnas-
tasía -Ejetl de los Caballeros- (Zaragoza).

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

ENRIQUE WPEZ DOMINGUEZ

RESOWCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección General
de Ordenación Rural, por la que se aprueba el Plan de Apro-
YeCbBll1ÍentosCinegéticos de la re6eTt'Bnacional de caza de los
Montes UniYersBles en la prol'incia de Teruel, dUl'1Ultela tem-
pol7lda 1987-1988.

3. Duración e importe de los permisos: Los permisos para la
caza a rececho son de tres días de duración. Los permisos para
cazadores locales tendrán una reducción del 50 OJo sobre el valor
de la cuota de entrada de los cazadores nacionales, quedando exen-
tos del pago de la cuota complementaria. El importe de los per-
misos se fija en el Anexo número 1 de esta Orden.

4. Calendario de las cacerías: En el Anexo número 5 aparece
el calendario de las cacerías, indicando para cada día el tipo o
tipos de cazadores que podrán realizar la cacería.

Segundo. Caza de control selectivo del ciervo a .rececho.
1. Período hábil: Desde el 19 de octubre hasta el 13 de febre-

ro, ambos incluídos.
2. Número y distribución de los permisos: La distribución de

los permisos según los cazadores es la siguiente:
45 permisos para cazadores nacionales y extranjeros residentes.
28 permisos para cazadores locales.
40 permisos para la propiedad.
3. Duración e importe de los permisos: Los permisos son de

dos días de duración y el precio de los permisos se establece en
el Anexo n? 2 de esta Orden. Los permisos para los cazadores lo-
cales y para la propiedad, tendrán una reducción del 50 % sobre
el valor de la cuota de entrada de los cazadores nacionales, que-
dando exentos del abono de la cuota complementaria.

4. Calendario de las cacerías: En el Anexo número 6 aparece
el calendario de las cacerías, indicando para cada día el tipo o
tipos de cazadores que podrán realizar la cacería.

Tercero. Caza del jabalí en batida.
1. Período hábil: El fijado en la Orden de Vedas anual para

la provincia de Teruel, puediéndose cazar los domingos y festivos
de carácter nacional, autonómico y provincial para cuadrillas de
cazadores nacionales y cazadores locales.

2. Número y distribución de los permisos: El Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Montes establecerá la regulación
en cuanto al número de cuadrillas por día hábil, así como las li-
mitaciones en cuanto a número de capturas y número de cazado-
res por cuadrilla, así como el de perros.

3. Plazo de admisión de las solicitudes: Las solicitudes se di-
rigirán al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes, durante el mes anterior al que se pretende cazar.

4. Sistema de adjudicación de los permisos: Se adjudicarán
siguiendo el orden de solicitud o de entrada en el Registro del Ser-
vicio Provincial y en su caso mediante sorteo.

5. Duración e importe de los permisos: Los permisos son de
un día de duración y su importe se fija en el Anexo n? 3. Las cua-
drillas constituidas exclusivamente por cazadores locales, quedan
exentosdel pago de la cuota de entrada y complementaria por pieza
cobrada. Las cuadrillas cuyo titular sea un cazador nacional, po-
drán complementarse con cazadores locales y estos tendrán la con-
dición de cazadores locales en cuanto al abono de la cuota de en-
trada. El abono de la cuota complementaria lo realizará siempre
el titular de la cuadrilla.

Cuarto. Caza menor en mano.
1. Período hábil: El fijado en la Orden de Vedas para la pro-

vincia de Terue!. Para la codorniz, el período se fija en la deno-
minada media veda. El Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Montes, establecerá los días hábiles.

2. Número de permisos y cupos de caza: Se autoriza un má-
ximo de trescientos cincuenta permisos diarios, distribuídos por
zonas de la manera siguiente: Orihuela del)remedal, 40; Bron-
chales, 60; Tramacastilla, 30; Guadalaviar, Griegos, 40; Frías de
Albarracín, 40; Orea, 30; Checa, 40; y Oficinas de la Sección de
Conservación del Medio Natural, 30.

Se autoriza la caza por un cupo máximo de veinte codornices
por cazador y día en la media veda.

Queda vedada la caza de la perdiz en temporada hábil, pudien-
do cazarse la liebre y el conejo exclusivamente por cazadores lo-
cales con un cupo de tres piezas de estas especiespor cazador y día.

Puede autorizarse la caza del zorro, estableciendo el Servicio
Provincial las limitacionesen el ejerciciode esta modalidad de caza.

Se autoriza la caza de palomas en puesto fijo desde el1 de agosto
hasta la fecha de apertura de la media veda en la Reserva y hasta
el 20 de agosto en caso de no existir período de caza en la media
veda.
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3. Solicitudes y sistema de adjudicación de los permisos: Es-
tos permisos de caza menor se concederán a cazadores locales y
nacionales durante la media veda y exclusivamente a cazadores
locales el resto de la temporada hábil, debiendo solicitarlos al Ce-
lador de la Reserva de la demarcación donde se pretende cazar
o en las oficinas de 1eruel de la Sección de Conservación del Me-
dio Natural. Se adjudicarán por orden de solicitud y en su caso
mediante sorteo.

4. Duración e importe de los ¡x;rmisos: Los permisos son per-
sonales e intransferibles y de un día de duración. El importe de
los mismos se fija en el anexo n? 4 de esta Orden.

5. Modalidades de caza: Unicamente podrá realizarse la caza
en mano con auxilio de perros de muestra. En el caso de la caza
de la paloma en puesto fijo, en los permisos se fijará la localiza-
ción concreta del puesto, no puediendo el titulaF cambiar de lu-
gar, y no podrán utilizarse oerros.

'Quinto. Cazadores locales.
Se consideran cazadores locales a los vecinos de los municipios

cuyos términos municipales están incluídos total o parcialmente
en la Reserva a los propietarios de fincas rústicas enclavadas y a
los hijos no emancipados de las dos clases anteriores.

Si se trata de propietarios de fincas de reciente adquisición, para
considerarse cazadores locales, deberá transcurrir un plazo no in-
ferior a diez atlos a contar desde la fecha de inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad.

Sexto. Armas y municiones autorizadas.
Durante el ejercicio de la caza menor en la Reserva, no se auto-

riza el uso y posesión de cartuchos con los perdigones de núme-
ros inferior al cinco y superior al siete para la caza de liebre y co-
nejo y paloma en puesto fijo e inferior a nueve en la caza de la
codorniz.

Para la caza a rececho, podrán utilizarse rifles de tipo express

o de cerrojo sistema maúser, con calibre superior a 6 milímetros,
que disparen balas de plomo o expansivas.

No se autoriza la utilización de armas automáticas, ni el uso
y posesión durante el ejercicio de la caza de postas en cualquiera
de las modalidades.

Séptimo. Vedas especiales.
Durante esta temporada de caza se establece la veda de las es-

pecies cuya caza no se autorice específicamente en esta Orden.
No se autoriza ninguna modalidad de caza no específicamente

regulada en la presente Orden.
Octavo. Otras normas.
Todos los permisos son personales e intransferibles, y autori-

zan a la realización de las actividades de caza para las que especí-
ficamente han sido extendidos.

Durante el desarrollo de las cacerías, las decisiones de los guar-
das y guías son inapelables. Las reclamaciones deberán dirigirse
por escrito al Jefe del Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Montes de Temel.

Noveno. Medidas circunstanciales.
Si las circunstancias así lo aconsejasen, el Servicio Provincial

de Agricultura, Ganadería y Montes podrá limitar o suspender
el ejercicio de la caza en la Reserva, para asegurar la debida pro-
tección de las especies. En tal caso, se devolverá el importe de las
cuotas de entrada a los cazadores afectados. El anuncio de tal me-
dida se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» con la máxi-
ma antelación posible y se comunicará oficialmente a los cazado-
res afectados.

Zaragoza, 6 de julio de 1987.

El Director General de Ordenación Rural,
GUSTAVO CHOZAS BUENO

Sr. Jefe del Servicio de Conservación del Medio Natural.
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ANCXO NOM 1.- larifa de Jos permisos d~ caza aplicables a caladores na~jéná~
les y extranjeros residentes para caza a rececho de ciervo:

Pt8s

Cuota de entrada
Cuota complementaria:
Hasta 140 puntos o trofeo no medible
De 141 puntos a 160, el punto a
Del 161 a 180, el punto a
De 181 a 185, el punto a
De 186 a 190, el punto a
De 191 a 195, el punto a
De 196 a 200, el punto a
De 201 a 205, el punto a
De 206 a 210, el punt~ a
De 211 en adelante, el punto a
Por res herida no cobrada

25.000

40.000
2.000
3.000
6.000

10.000
16.000
20.000
30.000
40.000
50.000
20.000

ANEXO NUM 2.- Tarifa de los permisos de caza aplicables a cazadores nacio-
nales y extranjeros residentes para el ciervo en caza selecti-
va a rececho:

Cuota de entrada
Cuota complementaria por pieza cobrada

ptas
3.000

12.500

ANEXO NUM 3.- Tarifa de los permisos de caza aplicables a cazadores nacio-
nales y extranjeros residentes para caza de jabali en batida:

Cazadores nacionales
Cuota por cazador y dia
Cuota complementaria por pieza cobrada

Ptas

1.000
5.000

ANEXO 4.- Tari fa de los permisos de caza aplicables a cazadores nacio-
, .. ,

nales y extranjeros residentes para caza menor en mano:
Ptas

Permiso por cazador y dia, según cupo máximo:
Cuota de entrada para cazadores nacionales 500

ANEXO 5.-
CALENDARIO DE CAZA

En cada una de las fechas subrayadas del calendario, se indica con la le-
tra P si los permisos pertenecen a la propiedad, con la L si pertenecen a
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a cazadores locales, la N si son para cazadores nacionales y la E si son para-
extranjeros no residentes en España. El número que antecede a la letra indica el
número de permisos para los días considerados.

CALENDARIO DE CAZA A RECECHO PARA TROFEO.

Mes de Septiembre Mes de Octubre
L M M J V S O L l·, M J V S O

1 2 3 4 5 6 1 2 3 4
7 8 9 10 11 12 13 1L 2P

14 15- 16 17 18 19 20 5 6 ,7 8 9 10 11
21 22 23 24 25 26 27 1N Y lE

1N Y 1P 12 13 14 15 16 17 18
28 29 30 19 20 21 22 23 24 25

1N Y 1P 26 27 28 29 30 31

ANEXO NUM. 6.
En cada una de las fechas subrayadas del calendario, se indica con la le-

tra P si los permisos pertenecen a la propiedad, con la L si pertenecen a caza
dores locales, la N si son para cazadores nacionales. El número que antecede -
a la letra indica el número de permisos para los días considerados.

CALENDARIO DE CAZA CONTROL SELECTIVA DEL CIERVO A RECECHO.

Mes de Octubre Mes de Novieabre

L r.t M J V S O L M M J V S ·0

1 2 3 4 1

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8
1L,2N 2L,lN 1L,lP

12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15
1L,lP,lN 2P, 1N 2P, 1N

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22
2L, 1N 2P, 1N 3N 3P 3P lL, 2P

26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29
1N,lL 2P, 1N 2P, 1N 1L, 2P 3P 3P

1P 30

Mes de Dicieabre Mes de Enero
L NI M J V S O L M M J V S O

...L 2 3 .L.2 6 1 2 3
3P 1L,lP,lN 3N

7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10
3N 3N 3N 2P, 1L 2L, 1P

14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17
3N 3N 3N 1L, 1N 2L, 1N 1L~lN,lP

21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24
3N 1P, 2N 3L 2L, 1N

28 29 30 31 25 26 27 28 29 30. 31
2L, 1P 2L, 1P
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v. Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTF.S
ANUNCIO del DepsrtlUlJellto de Agricultura, Ganadería y
Montes, por el que se acllU'IIel plazo de presentadón de pro-
posiciones de la ob", <lliansfoTmadón en riego por aspersión
del Bloque 2, lotes 14 al 22 Término Municipal de Sena zona
regabJe del CiIlCll, sector XXXI-l!' (Huesca)>>.

Habiéndose advertido una omisión en el Anuncio del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Montes relativo a la licitación
de las obras de <ffi"ansformaciónen riego por aspersión del blo-
que 2, lotes 14 al 22 término municipal de Sena zona regable del
Cinca, sector XXX-l? (Huesca)>>,cuyo anuncio fue publicado en
el «BOA» n? 73 de 26 de junio de 1987, se advierte a los Contra-
tistas interesados que el plazo de presentación será: durante los
20 días hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el B.O.E.

Zaragoza, 30 de junio de 1987.-El Director General de Orde-
nación Rural, Gustavo Chozas Bueno.

ANUNCIO del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes, por el que se aela", el plazo de preseatadón de pro-
posidones de la ob", «1iansfoTmadón en riego por aspersión
del Bloque J, lotes 47 al 56 Término Munidpal de Sena zona
regable del Cina (Huesca)>>.

Habiéndose advertido una omisión en el Anuncio del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Montes relativo a la licitación
de las obras de «Transformación en riego por aspersión del blo-
que 3, lotes 47 al 56 término municipal de Sena zona regable del
Cinca (Huesca)>>,cuyo anuncio fue publicado en el «BOA» n?
73 de 26 de junio de 1987, se advierte a los Contratistas interesa-
dos que el plazo de presentación será: durante los 20 días hábiles
a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el
B.O.E.

Zaragoza, 30 de junio de 1987.-El Director General de Orde-
nación Rural, Gustavo Chozas Bueno.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA
ANUNCIO de la Diputadón Provindal de Huesca, relativo a
varias subastas de obl'llS.

Aprobados por esta Diputación los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas para la contratación de las obras que
se citan en este anuncio, se hace público a efectos de reclamacio-
nes, que podrán presentarse durante el plazo de ocho días, a par-
tir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien podrá ser apla-
zada en el caso de presentarse reclamaciones contra los respecti-
vos pliegos de condiciones.

Los pliegos de condiciones y proyectos estarán de manifiesto,
para su examen por los interesados, durante la presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina, excepto los sába-
dos, en la Sección de Planes Provinciales de esta Diputación, Por-
ches de Galicia n? 4, Huesca.

Las proposiciones, según modelo que se detalla en este anun-
cio, y documentación que establece el pliego de condiciones
económico-administrativas, se entregarán en mano en el Registro
de Subastas de esta Diputación, y no se admitirán las enviadas
por correo.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las trece
horas del vigésimo día hábil, que no coincida en sábado, contado

a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de AragÓfi». En el caso de ofertar a más de una
obra, bastará aportar la documentación general exigida en la pri-
mera que se presente, según el orden de publicación de este anun-
ci0, y en las restantes adjuntar la fianza provisional en los sobres
de cada respectiva proposición.

La apertura de proposiciones se efectuará por la Mesa de Con-
tratación, a las doce horas del siguiente día hábil al de la presen-
tación de proposiciones, que no coincida en sábado.

MODEW DE PROPOSICION

D , vecino de , con domicilio
en la calle de , n? ..... , según Documento Nacional de
Identidad n? , enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de n? ... de fecha ... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación de la subasta de
las obras de .. , se compromete .. (en nombre propio o de la
empresa que representa), a tomar a su cargo la ejecución de las
citadas obras, con sujeción estricta al proyecto y pliegos de condi-
ciones aprobados, por la cantidad de (en letra y
número) pts.

(Fecha y frrma del proponente)

Obras que se subastan:
Reparación de firme en el CY.HU-V-3311,1l'amo: Liesa-Ibieca.
Presupuesto de contrata, 17.738.288ptas; plazo ejecución, 4 me-

ses; garantía provisional, 354.766 ptas.; clasificación, Grupo C,
subgrupo 6, categoría c).

Huesca, 22 de junio de 1987.-El Presidente, Carlos García
Martínez.

AYUNTAM.fENID DE ALBALATE DEL ARZOBISPO
(TERUEL)
RESOWCION del ÁJ'Unttuniento de Albalate del Arzobispo
(Ternel), referente al concurso-sul1llSla de las oIns de constmc-
dón de una Raidenda pIII'IIla tercet71edad en la Villa por el
sistema de urgencia.

Aprobado por el Pleno Municipal, en Sesión Extraordinaria ce-
lebrada el día 25 de junio de 1987, el Pliego de Condiciones que
ha de regir el Concurso-Subasta para la contratación de las obras
Residencia Tercera Edad de esta Villa 4~ Fase, por el presente se
anuncia su exposición al público por término de ocho días hábi-
les para que puedan presentarse, por quienes lo deseen, las recla-
maciones que se estimen pertinentes, de conformidad con la le-
gislación vigente, advirtiendo que el Pliego de Condiciones y el
Expediente de referencia, se encuentran a disposición de los inte-
resados en las oficinas de la Secretaria General de este Ayunta-
miento de 9 a 14 horas.

Asímismo se hace público el anuncio de licitación de este
Concurso-Subasta en los siguientes términos:

Objeto del concurso subasta: La ejecución de las obras, en su
cuarta Fase referidas a la construcción de una Residencia para la
Tercera Edad en la Villa.

Tipo de licitación: 20.000.000 pesetas, a la baja, y sin que pro-
ceda la revisión de precios.

Plazo de ejecución: ocho meses a partir del replanteo de las obras
que se realizará dentro de los quince días siguientes a la notifica-
ción de la adjudicación.

Pagos: Se efectuarán estos contra certificaciones facultativas par-
ciales previamente sometidas a la aprobación de la Comisión de
Gobierno. Aprobada esta y dentro de los treinta días siguientes
a su presentación, el Ayuntamiento abonará la parte que le co-
rresponda hacer efectiva; respecto al otro tanto por ciento, a car-
go de otros Organismos, se hará efectivo a la Empresa adjudica-
taria tan pronto se haya recibido en la Entidad Local, de la
Diputación General de Aragón, el importe comprensivo de la
misma.
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Garantíaprovisional: Se fija en ell % del total que figura como
Presupuesto de contrata de esta cuarta Fase (20.000.000-200.000
pesetas).

Garantía definitiva: Será del 2 % sobre la cantidad total en que
se haya adjudicado la realización de los trabajos en esta Fase.

Exposición de documentos: Los pliegos, proyectos, planos y de-
más antecedentes, podrán ser examinados en las oficinas de Se-
cretaría del Ayuntamiento todos los días hábiles de 9 a 14 horas.

Presentación de plicas: En la Secretaría de la Corporación de
las 10 a 14 horas de los días hábiles, hasta aquél en que finalice
ei plazo de diez días hábiles, a contar del siguiente a la última pu-
blicación del presente anuncio en el B.O. del Estado, B.O. de la
Comunidad Autónoma o B.O. de la Provincia. No obstante este
plazo se incrementará supuesto de presentarse reclamaciones u ob-
servaciones contra el Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas que regirá este Concurso-Subasta.

Apertura de plicas: En la Casa Consistorial, sobre de «Refe-
rencias», a las doce horas del día siguiente hábil al en que finalice
el plazo del apartado anterior. Sobres de «Ofertas económicas»
~ la hora y día que se anunciará en el B.O. de la Provincia.

Proposiciones y documentos: Se presentarán en dos sobres ce-
rrados, de conformidad con lo que establece el Art. 4? del Pliego
de Condiciones y con arreglo a las siguientes normas: 1)El sobre
que contenga el primer pliego se titulará «Proposición para to-
mar parte en el Concurso-Subasta de las obras del Proyecto Resi-
dencia Tercera Edad» e incluirá los documentos que exige el apar-
tado a) del Art. 4? del Pliego de Condiciones; 2) El sobre que
contenga el segundo pliego se titulará del mismo modo que el pri-
mero y se subtitulará «Oferta económica» incluyendo proposición
con arreglo al siguiente modelo:

MODEW DE PROPOSICIONES
D , mayor de edad, vecino de , con domicilio
en (Calle y n?), en nombre propio o en
representación de , DECLARA QUE PERFEC-
TAMENTE ENTERADO de los Pliegos de Condiciones técnicas,
jurídicas y económico-administrativas que han de regir en el
Concurso-Subasta de se compromete a realizar las
mismas con sujeción al contenido de expresados documentos por
la cantidad de (en letra) pesetas, en prueba de
lo cual deja asegurada esta proposición, declarando que las re-
muneraciones del personal que se empleen en estas obras, tanto
por jornada legal como por horas extraordinarias, no serán infe-
riores a las fijadas para cada categoría por la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente).

Albalate del Arzobispo a veintisiete (27) dejunio de mil nove-
cientos ochenta y siete (l987).-El Alcalde-Presidente, Antonio del
Río Macipe.

b) Otros anuncios
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES
ANUNCIO del Departamento de Agríeultu"" Ganadería y
Montes, relativo a la zona regable de la segunda parte del Ca-
II1II de los Monegros (Zaragoza-HuescJJ), solicitud de excepción,
reserva complemento de reserva, e/c.

Solicitud de excepción, reserva, complemento de reserva, ete.
Aprobado por el Real Decreto 1.676/1986, de 1 de agosto (B.O.

del Estado n? 189, de 8 de agosto de 1986), el Plan General de
Transformación de la Zona Regable de la Segunda Parte del Ca-
nal de los Monegros (Zaragoza-Huesca), y en cumplimiento de
lo que dispone el Art. 104de la Leyde Reforma y Desarrollo Agra-
rio de 12de enero de 1973,todos los propietarios de tierras perte-
necientes al término municipal de Bujaraloz, incluídas en la men-
cionada Zona Regable que deseen acogerse a los beneficios que
les otorga el referido decreto y la ya citada Ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario podrán solicitar, dentro del plazo de tres meses
a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón» y en los Boletines Oficiales de las provincias de
Huesca y Zaragoza.

1? La excepción de la aplicación de las normas de reserva y
exceso de las tierras que en la fecha de publicación del Decreto
37/1985, de 9 de enero, declarando la Zona de interés nacional,
cumplan los requisitos de los apartados a) y b) del Art. 1ll de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

2? La calificación de reserva de las tierras exceptuadas que de-
seen beneficiarse de las obras de captación y conducción de la
Zona, de acuerdo con el art. 112de la Ley de Reforma y Desarro-
llo Agrario de 12 de enero de 1973,haciendo declaración expresa
de aceptar antes de concedérseles la reserva, la imposición de car-
ga real sobre las fincas reservadas en garantía de la parte que les
sea imputable en las cantidades invertidas de acuerdo con lo que
previene el Art. 10, apartados b y c del Decreto que aprueba el
Plan General. El coste de las obras de interés común previstas en
el correspondiente Plan Coordinado de Obras, es de 987.500 ptas.
por hectárea, de las que 592.500,- ptas. deberán ser reintegradas
por los usuarios de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 71
y 72 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. El coste indica-
do quedará automátieamente incrementado en su caso, con el por-
centaje resultante de las revisiones de precios legalmente autori-
zado en la ejecución de las obras correspondientes.

3? La reserva de las tierras que cultiven directamente, acogién-
dose a los beneficios otorgados por las normas a, b y c del Art.
11 del Decreto que aprueba el Plan General.

Los escritos que al efecto formulen los interesados por si mis-
mos, por quienes legalmente les representen o por personas apo-
deradas a dicho fin, deberán ajustarse a los modelos oficiales que
serán facilitados por las Oficinas de la Diputación General de Ara-
gón en Bujaraloz, en los que los interesados deberán, además de
concretar las peticiones que les interese, hacer la declaración de
todas las tierras de su propiedad en la Zona, con expresión de las
que lleven en cultivo directo, así como aquellas que tengan cedi-
das en régimen de arrendamiento o aparecería, de acuerdo con
lo que prescriben las disposiciones del Decreto, así como las car-
gas y situaciones jurídicas que pesan sobre la finca o porción ma-
terial cuya reserva se solicita.

Los referidos escritos, que deberán presentarse durante el plazo
indicado, contendrán todos los datos exigidos por los Arts. 104
y 107de la Leyde Reforma y Desarrollo Agrario, y se unirá a ellos
el título de adquisición o, en su caso, la certificación registral co-
rrespondiente a las tierras de su propiedad enclavadas en la Zona
Regable de la Segunda Parte del Canal de los Monegros, en el tér-
mino municipal de Bujaraloz.

Se acuerda expresamente que, en virtud de lo dispuesto en el
Art. 108de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, tendrán ca-
rácter de tierras en exceso y serán, por tanto, expropiables por la
Diputación General de Aragón todas las fincas de la Zona perte-
necientes a los propietarios que dentro del plazo arriba indicado
no hubieran presentado solicitud, de acuerdo con lo que en el pre-
sente anuncio se previene.

Zaragoza, 2 de julio de 1987.-El Director General de Ordena-
ción Rural, Gustavo Chozas Bueno.



Las suscripciones al Boletín Oficial de Aragón se atendrán a las tarifas
de SIETE MIL (7.000) pesetas anuales para particulares,
de SEIS MIL (6.000) pesetas para organismos oficiales

y de CINCO MIL (5.000) pesetas para los diferentes Departamentos de la DGA
Su formulación, así como el abono de las cantidades de las suscripciones,

se pueden hacer en:
Dirección General de Servicios

DIPUTACION GENERAL DE ARAGON
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, sIn - ZARAGOZA
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